
dura, en sesión de 27 de enero de 2000, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1.º) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Arroyomolinos de la Vera.

2.º) Publicar como Anexo a esta resolución la normativa urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y
Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del  Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TECNICO

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas» de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de junio de 2000, por la que
se resuelve conceder subvenciones para
bibliotecas y agencias de lectura en la
sociedad de la información para el año 2000.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de marzo de
2000 (D.O.E. núm. 38, de 1 de abril de 2000), por la que se re-
gula la convocatoria de subvenciones para bibliotecas y agencias
de lecturas en la sociedad de la información, consistente en la do-
tación de equipos informáticos y acceso a Internet.

R E S U E L V O

ARTICULO 1.º - Conceder las subvenciones que se especifican en el
Anexo I con expresión del material objeto de subvención.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifiquen en el
Anexo II, por los motivos que se indican en cada una de ellas.

ARTICULO 3.º - De acuerdo con el artículo 9 de la Orden de 1
marzo de 2000, la Dirección General de Promoción Cultural llevará
a cabo el seguimiento y control de los compromisos establecidos
para los ayuntamientos beneficiarios.

ARTICULO 4.º - En virtud de lo estipulado en el artículo 10 de la
mencionada Orden, se solicitará la revocación de la subvención, en
caso de incumplimiento del destino o finalidad para el que fue
otorgada la misma, acarreando iguales consecuencias la obstaculi-
zación de la labor inspectora de la Consejería de Cultura.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden que es definitiva en vía admi-
nistrativa podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica la anterior.
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Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier recurso que estime
conveniente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de junio de 2000.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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